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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Enmiendas presentadas al Proyecto de
Ley de igualdad y proteccién integral
contra la discriminacion por razén de
orientacion sexual e identidad de gé-
nero en la Comunidad Auténoma de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales, en sesién celebrada el dia 12 de septiembre
de 2018, ha admitido a trdmite las enmiendas que a
continuacién se insertan, presentadas al Proyecto de
Ley de igualdad y proteccién integral contra la discri-
minacién por razén de orientacién sexual e identidad
de género en la Comunidad Auténoma de Aragén, pu-
blicado en el BOCA nim. 206, de 1 de diciembre de
2017.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglo-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 12 de septiembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En todo el texto del articulado.
Anadir dénde no esté incluido tras «orientacién se-
xual»: «expresién o identidad de género».
MOTIVACION

Unificar la redaccién del texto.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En todo el texto del Proyecto de Ley, tras «orien-
tacién sexual», afiadir «e identidad de género» (en
aquellos casos en los que «orientacién sexual» no
viene acompafado de la expresién «e identidad de
género»).

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se propone sustituir en el articulo 1 el primer pé-
rrafo por el siguiente texto:
«La presente ley tiene por objeto garantizar la
plena igualdad reaTy efectiva, y los derechos de las
ersonas lesbianas, gais, transexuales, transgénero,
Eisexuoles e identidoges trans, asi como los de sus fa-
miliares con especial atencién a los y las menores que
tuvieren a su cargo».

MOTIVACION
Por considerarlo mds completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 1, afadir «intersexuales» tras «bi-
sexuales,».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Titulo Preliminar, articulo 1.— Objeto de la
Ley, se propone afadir en el primer pdrrafo, después
de «identidades trans»: «y de sus familiares».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
) La Diputada
LUCIA GUILLEN CA\\/l\g\PB(Z

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo

164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo1.

Donde dice «la presente Ley tiene por objeto re-
gular los principios, medidas y procedimientos...», de-
berd decir: «La presente Ley tiene por objeto regular,
en el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén y en el marco de sus competencias, los princi-
pios, medidas y procedimientos...».

MOTIVACION
Mas correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 1, afadir entre «identidades trans» y
«mediante» el siguiente texto: «y de sus familiares, con
especial atencién a los y las menores que tuvieran a su
cargo.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
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proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir la mencién «asi como de sus descendientes»
en el articulo 1, quedando redactado como sigue:

«La presente ley tiene por objeto regular los princi-
pios, medidas y procedimientos destinados a garanti-
zar la plena igualdad real y efectiva, y los derechos
de las personas lesbianas, gais, transexuales, transgé-
nero bisexuales, e identidades trans, asi como de sus
descendientes, mediante la prevencién y eliminacion
de toda discriminacién por razones de identidad o de
orientacién afectivo-sexual y de género, en los sectores
pUblicos y privados de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Todas las personas LGTBI, tendrén derecho a ser
tratadas en condiciones de respeto a la diversidad
afectivo-sexual, de género y de igualdad en cualquier
dmbito de la vida, en particular, en las esferas civil, la-
boral, social, sanitaria, educativa, econédmica, cultural
y deportiva, asi como a una proteccién efectiva por
parte del Gobierno de Aragén en aquellos supuestos
que sean victimas de discriminacién y delitos de odio,
o sufran trato discriminatorio, vejatorio o degradante
por identidad y orientacién sexual o por vivir en el
seno de una familia LGTBI.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
VeB.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ
ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
infegral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto del articulo 1 por el
siguiente contenido:

La presente ley tiene por objeto regular los princi-
pios, medidas y procedimientos destinados a garanti-
zar la plena igualdad real y efectiva, y los derechos de
las personas ?esbionos, ais, trans, bisexuales, queer
e intersex, asi como los ge sus familiares con especial
atencién a los menores que tuvieren a su cargo, me-
diante la prevencién y eliminacién de toda discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad o ex-

presién de género, en los sectores piblicos y privados
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Todas las personas LGTBIQ, tendrdn derecho a ser
tratadas en condiciones de respeto a la diversidad de
orientacién sexual e identidad o expresién de género
y de igualdad en cualquier ambito de la vida, en par-
ticular, en las esferas civil, laboral, social, sanitaria,
educativa, econdmica, cultural y deportiva, asi como
a una proteccién efectiva por parte del Gobierno de
Aragén en aquellos supuestos que sean victimas de dis-
criminacién y delitos dz odio, o sufran trato discrimina-
torio, vejatorio o degradante por causa de orientacién
sexual e identidad o expresién de género o por vivir en
el seno de una familia LGTBIQ.

MOTIVACION

Por incluir a las familias LGTBIQ en los derechos
que articula el presente proyecto de ley y por cohe-
rencia con la armonizacién y homogeneizacién de la
terminologia con la Ley 4/2018, de 19 de abril, de
Identidad y Expresién de Género e Igualdad Social
y no Discriminacién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, para garantizar mayor seguridad juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 10

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 2. Punto 1. Adadir al final del mismo lo
siguiente:

«... sin perjuicio de lo establecido por la legislacién
en materia de extranjeria, los tratados internacionales
aplicables y el resto de la legislacién vigente.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 11

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
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mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado segundo del articulo 2 se propone
cambiar el texto propuesto por la siguiente redaccion:

2.2. Los instituciones de la Comunidad Auténoma
de Aragén previstas en su Estatuto de Autonomia, sus
Administraciones pUblicas, asi como cualquier entidad
de derecho publico o privado vinculada dependiente
de las mismas, garantizarén el cumplimiento de la ley
y promoverdn las condiciones para hacerla efectiva en
el dmbito de sus respectivas competencias. En este sen-
tido, apoyardn acciones positivas sobre diversidad de
orientacién sexual e identidad o expresién de género,
asi como al movimiento asociativo existente en la Co-
munidad Auténoma en el dmbito de la diversidad de
orientacién sexual e identidad o expresién de género.

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragédn, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 12

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Se propone afadir al final del punto 3 del articulo
2 el siguiente texto:

«, asi como los de sus familiares con especial aten-
cién a los y las menores que tuvieren a su cargo».

MOTIVACION
Por considerarlo més completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 13

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Titulo Preliminar, articulo 2.— Ambito de apli-
cacién, se propone afiadir en el punto tercero, al final
del parrafo, después de «o expresién del mismo»: «y a
sus familiares».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VB2

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 14

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado tercero del articulo 2, se propone
cambiar el texto propuesto por la siguiente redaccién:

2.3. La presente ley se aplicard en cualquier dmbito
y a cualquier etapa de la vida de las personas LGTBIQ,
asi como los de sus familiares con especial atencién a
los menores que tuvieren a su cargo.

MOTIVACION

Por incluir a las familias en los derechos que arti-
cula el presente proyecto de ley y por coherencia con
la armonizacién y homogeneizacién de la terminolo-
gia con la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y
Expresién de Género e Igualdad Social y no Discrimi-
nacién de la ComunidodgAuténomo de Aragén, para
garantizar mayor seguridad juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 15

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 3. Punto 1. Afadir al final del mismo lo
siguiente:

«... que regirén la actuacién de las personas fisi-
cas, pﬂkjicos o privadas incluidas en su dmbito de apli-
cacién:».

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 16

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al apartado primero del articulo 3, se pro-
pone dar la siguiente redaccién a la letra a):

3.1. a. El reconocimiento del derecho al disfrute
de los Derechos Humanos: todas las personas, con in-
dependencia de su orientacién sexual e identidad o
expresién de género, tienen derecho al pleno disfrute
de todos los derechos humanos.

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 17

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el articulo 3, punto 1, letra
b), entre las palabras «expresién de género» y «. La
Ley garantiza», el siguiente texto: «o por pertenencia a
grupo familiar LGTBI».

MOTIVACION
Por considerarlo mds completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 18

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al apartado primero del articulo 3, se pro-
pone cﬁ:r la siguiente redaccién a la letra b):

b) Respeto a la igualdad y a la diversidad y no
discriminacién: se prohibe cualquier acto de discrimi-
nacién directa o indirecta, por razén de orientacién
sexual e identidad o expresién de género, o por per-
tenencia a grupo familiar IGTBI. Loﬁey garantizard la
proteccién contra cualquier discriminacion.

MOTIVACION

Por incluir a las familias LGTBIQ en los derechos
que articula el presente proyecto de ley y por cohe-
rencia con la armonizacién y homogeneizacién de la
terminologia con la Ley 4/2018, de 19 de abril, de
Identidad y Expresiéon de Género e Igualdad Social
y no Discriminacién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, para garantizar mayor seguridad juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 19

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se propone sustituir el articulo 3, punto 1, letra ¢),
por el siguiente texto:

«Prevencién: se adoptardn las medidas de preven-
cién y de promocién de la igualdad necesarias para
evitar COﬂ(ﬁJCfOS homofébicas, lesbofébicas, bifébicas,
transfébicas y/o homofamilifébicas, asi como una de-
teccién temprana de situaciones conducentes a viola-
ciones del derecho a la igualdad y la no discrimina-
cién de personas y familias pertenecientes a colectivos
de diversidad afectivo sexual y de género. En aras al
interés superior del/la menor, se velard especialmente
por los y las menores LGTBI y/o los y las menores per-
tenecientes a familias LGTBI(g».

MOTIVACION
Por considerarlo mdas completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 20

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley

e igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razon de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Titulo Preliminar, articulo 3.— Principios, se
ropone afadir en el punto primero, apartado ), al
ﬁnol del pdrrafo, después de «afectivo sexual y de gé-
nerox: «prestando especial atencién a los nifios y ninas
que pertenezcan a familias homoparentales».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
) La Diputada
LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 21

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al apartado primero del articulo 3, se pro-
pone dar la siguiente redaccién a la letra ¢):

c) Prevencién: se adoptardn las medidas de pre-
vencién y de promocién de la igualdad necesarias
para evitar conductas homofébicas, lesbofébicas, bi-
fébicas, transfébicas y/o homofamilifébicas, asi como
una deteccién temprana de situaciones conducentes a
violaciones del derecho a la igualdad y la no discrimi-
nacién de personas y familias pertenecientes a colec-
tivos de diversidad de orientacién sexual e Identidad
o expresién de género. En aras al interés superior del
menor se velard especialmente por los menores LGTBI
y/o los menores pertenecientes a familias LGTBIQ.

MOTIVACION

Por incluir a las familias LGTBIQ en los derechos
que articula el presente proyecto de ley y por cohe-
rencia con la armonizacién y homogeneizacién de la
terminologia con la Ley 4/2018, de 19 de abril, de
Identidad y Expresién de Género e Igualdad Social
y no Discriminacién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, para garantizar mayor seguridad juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 22

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razédn de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

En el Titulo Preliminar, articulo 3.— Principios, se
propone sustituir en el punto primero, apartado d), la
palabra «autodeterminar» por lo siguiente: «construir
para si una autodefinicién con respecto a su cuerpo,
identidad, género y orientacién sexual».
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MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V°B.L

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 23

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el articulo 3, punto d), al final
del pérrafo, el siguiente texto:

«Ninguna persona podrd ser presionada para ocul-
tar, suprimir o negar su orientacién, identidad sexual,
expresién de género propia o de sus familiares».

MOTIVACION
Por considerarlo mds completo.

En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 24

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al apartado primero del articulo 3, se pro-
pone afadir al final del texto propuesto en la letra d) la
siguiente redaccién:

«Ninguna persona podrd ser presionada para ocul-
tar, suprimir o negar su orientacién, identidad sexual,
expresién de género propia o de sus familiares».

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 25

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 3. Punto 1. Apartado e).

Donde dice «... identidad o expresién de género.»,
deberd decir: «... identidad o expresién de género o
pertenencia a grupo familiar.»

MOTIVACION

Es preciso dotar al texto de coherencia, y la per-
tenencia a grupo familiar aparece reconocida en el
articulo 1.3, ¢) Prevencién.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 26

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Se propone afadir en el articulo 3, punto 1, letra

e), al final del pérrafo, el siguiente texto: «propia o de
sus familiares».

MOTIVACION
Por considerarlo més completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NUM. 27

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razdn
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 3. Punto 1. Apartado g).

Donde dice «... o identidad de género.», deberd
decir: «... o identidad de género. Se adoptarén las
medidas administrativas necesarias con la finalidad de
garantizar que en las menciones a las personas que
accedan a servicios y prestaciones publicas y priva-
das, estas reflejen la identidad de género mani?:estodq,
respetando la dignidad y privacidad de la persona
concernida.»

MOTIVACION

En consonancia con lo establecido en la Ley de iden-
tidad y expresién de género e igualdad social y no
discriminacién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 28

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al apartado primero del articulo 3, se pro-
Fone sustituir la expresién «LGTBI» por «LGTBIQ» en la
etra h).

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 29

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al apartado primero del articulo 3, en la
letra i) se propone sustituir la expresién «identidad y
orientacién sexual;» por «orientacién sexual e identi-
dad o expresién de géneron.

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 1
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 30

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164

el Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una letra j) en el apartado 1 del articulo 3
con la siguiente redaccién:
«j) Interés superior del menor: se garantizara el li-
bre desarrollo de la personalidad y las condiciones
recisas para alcanzar el bienestar c},e los menores LG-
}I?BI o integrados en familias LGTBI, asi como el inferés
superior de estas menores a la hora de que cualquier
Administracién Publica de Aragén adopte medidas de
proteccién respecto de ellos.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ
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ENMIENDA NUM. 31

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el primer pérrafo del apartado 2 del articulo 3,
se propone afadir, tras la palabra «sexual», la expre-
sidn «y expresién de género».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 32

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
infegral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se propone sustituir el punto 3 del articulo 3 por el
siguiente texto:

«Derechos a recursos y resarcimientos efectivos: se
garantizard a las personas LGTBI y a sus familiares
(especialmente menores a cargo), la reparacién de las
consecuencias de las acciones discriminatorias que ha-
yan sufrido por este motivo.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 33

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 3. Punto 3.

Donde dice «... la reparacién de las consecuencias
de las acciones discriminatorias que hayan sufrido.»,
deberd decir: «... la reparacién de sus derechos viola-
dos por motivo de orientacién sexual o identidad de
género.»

MOTIVACION
Por considerarlo més ajustado a derecho.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 34

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado tercero del articulo 3 se propone
sustituir la expresién «LGTBI» por «LGTBIQ».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 35

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el articulo 4 las siguientes
definiciones:

— Familia Homoparental: unidad familiar com-
puesta por lesbianas, gais y los-as menores u otras per-
SONas a su cargo.

— Queer: persona que discute o que no se identi-
fica con los términos juridicos (ni médicos) de mujer o
de hombre, ni con uno ni con otro.

— Intersexual: persona que al nacer presenta di-
ferencias en el desarrollo sexual que no permiten que
sea categorizada ni dentro del sexo biolégico mujer ni
dentro del sexo hombre.

— Intergénero: persona que no se reconoce ni den-
tro del término género femenino ni dentro del término
género masculino.

MOTIVACION
Por considerarlo més completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 36

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragédn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al articulo 4, en la letra a) se propone
cambiar el texto por la siguiente redaccién:

a) LGTBIQ: siglas que designan colectivamente a
las personas lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales Intersex
y queer, comprendiendo este Gltimo concepto a cuales-
quiera colectivos no incluidos en los anteriores.

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19

de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 37

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra b) del articulo 4 por
el siguiente texto:

b) Persona Trans: persona que no se identifica con
el sexo-género asignado al nacer, sino que se identi-
fica o bien con el sexo-género que no le han asignado
dentro del binarismo mujer-hombre o bien que no se
identifica con ninguno de los términos aceptados por
el sistema binario.

MOTIVACION
Por considerarlo més completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 38

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al articulo 4, se propone dar la siguiente
redaccién a la letra b):

b) Persona Trans: toda aquella persona que se
identifica con un género diferente o que expresa su
género de manera diferente al género que le asigna-
ron al nacer.
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MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién J:a Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 39

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 4. Apartado e), que quedaria redactado
como sigue:

«e) Discriminacién directa: hay discriminacién di-
recta cuando una persona haya sido, sea o pueda ser
tratada de modo menos favorable que otra en situacién
andloga o comparable, por motivos de orientacién se-
xual, expresién o identidad de género o pertenencia a
grupo familiar.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 40

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en la letra e) del articulo 4 la expresién «ex-
presién o identidad de género» al final del parrafo,
quedando redactado como sigue:

«e) Discriminacién directa: cuando una persona
haya sido, sea o pueda ser tratada de modo menos fa-
vorable que otra en situacién andloga o comparable,
por motivos de orientacién sexual, expresién o identi-
dad de género.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 41

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la letra e) del articulo 4, se propone afadir la
siguiente expresién al texto propuesto:

« identidad o expresién de género o pertenencia a
un grupo familiar».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 42

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir en la letra f) del articulo 4 la expresién «ex-
presién o identidad de género» al final del parrafo,
quedando redactado como sigue:

«f) Discriminacién indirecta: cuando una disposi-
cién, criterio o prdctica aparentemente neutros puedan
ocasionar una desventaja particular a personas por
motivos de orientacién sexual, expresién o identidad
de género.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
Ve B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 43

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la letra f) del articulo 4, se propone afiadir la
siguiente expresién al texto propuesto:

« identidad o expresidén de género o pertenencia a
un grupo familiar».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién ore Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 44

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-

mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la letra g) del articulo 4, se propone afadir la
siguiente expresién al texto propuesto:

«identidad o expresién de género o pertenencia a
un grupo familiar».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 45

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar las letras h), k) y n) del articulo
4 por los siguientes textos:

h) Discriminacién por asociacién: cuando una per-
sona es objeto de discriminacién como consecuencia
de su relacién con una persona, familia, grupo o colec-
tivo LGTBI.

k) Victimizacién secundaria: perjuicio causado a
las personas lesbianas, gais, transexuales, bisexuales,
intersexuales o pertenecientes a su grupo familiar, que,
siendo victimas de discriminacién, acoso o represa-
lia, sufren las consecuencias adicionales de la mala
o inadecuada atencién por parte de los responsables
administrativos/as y judiciales, instituciones publicas o
cualquier otro agente implicado.

n) Educacién en relacién y coeducacién: a los efec-
tos de la presente Ley, se entiende como la accién edu-
cativa que potencia la igualdad real de oportunidades
y la eliminacién de cualquier tipo de discriminacién
por razén de orientacién sexual, identidad sexogené-
rica o pertenencia a grupo familiar LGTBI.
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MOTIVACION
Por considerarlo mds completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 46

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
infegral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 4, apartado h), tras «con una per-
sonay, aiadir «, familia».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 47

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la letra h) del articulo 4 se propone sustituir la

expresion «LGTBIl» por «LGTBIQ».
MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 48

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en la letra i) del articulo 4 la expresién «ex-
presién o identidad de género», quedando redactado
como sigue:

«i) Acoso discriminatorio: cualquier comportamiento
por accidén u omisién que por razones de orientacién
sexual, expresién o identidad de género o pertenencia
a grupo familiar, se realice con el propésito o el efecto
de atentar contra la dignidad y de crear un entorno in-
timidatorio, hostil, degradante, ofensivo o segregado.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 49

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la letra i) del articulo 4, se propone afiadir la
siguiente expresién al texto propuesto:

«identidad o expresién de género o pertenencia a
un grupo familiar».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
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ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad MOTIVACION
juridica.
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO La Diputada
DESIREE PESCADOR SALUENA
V°eB.°
ENMIENDA NUM. 50 La Porfavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

En el Titulo Preliminar, articulo 4. — Definiciones, se
propone sustituir en el apartado |) la palabra «social-
mente» por «tradicionalmente».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VoB.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 51

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en la letra o) del articulo 4 la expresién «ex-
presién o identidad de género» al final del parrafo,
quedando redactado como sigue:

«o) Educacién en relacién y coeducacién: a los
efectos de la presente Ley, se entiende como la accién
educativa que potencia la igualdad real de oportuni-
dades y la eliminacién de cualquier tipo de discrimi-
nacién por razén de orientacién sexual, expresién o
identidad de género.»

ENMIENDA NUM. 52

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Titulo Preliminar, articulo 4. — Definiciones, se
propone afadir un nuevo apartado p) que describa la
violencia intragénero, que quedard como sigue:

p) Violencia intragénero entre miembros de parejas
del mismo sexo: Aquella que en sus diferentes formas
se produce en el seno de relaciones afectivas y sexua-
les entre personas con la misma identidad sexual, cons-
tituyendo un ejercicio de poder y siendo el objetivo de
la persona que abusa dominar y controlar a su victima.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VeB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 53

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Res:fecto al articulo 5, se propone sustituir, a lo
largo de todo el articulo, donde se dice «LGTBI» por la
expresion «LGTBIQ».
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MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 54

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el titulo del articulo 5 se propone afiadir la expre-
sidn «o expresiény» detrds de la palabra «identidad».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 55

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Al articulo 5. Suprimir el punto 5.

MOTIVACION

Se propone su traslado al articulo 6, creando un
nuevo articulo 6.1 bis) de acuerdo con la vigente en-
mienda que se formula.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 56

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Titulo Preliminar, articulo 5.— Observatorio
Aragonés contra la Discriminacién por orientacién
sexual e identidad de género, se propone afiadir en
el punto 6, después de «Observatorio», lo siguiente:
«elaborard un informe anual sobre la situacién del co-
lectivo LGTBI en Aragén y...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 57

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Titulo Preliminar, articulo 5.— Observatorio
Aragonés contra la Discriminacién por orientacién
sexual e identidad de género, se propone afiadir un
nuevo punto nimero 7 donde diga:
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7. Corresponde al Departamento competente en
materia LGTBI prestar la asistencia técnica y adminis-
trativa necesarias para el funcionamiento del Observao-
torio.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 58

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 6. Afadir un nuevo punto 1 bis), que
quedaria redactado como sigue:

«1 bis) El Departamento del Gobierno de Aragén
que coordine las politicas LGTBI debe elaborar y publi-
car periédicamente, estadisticas y estudios cualitativos
relativos especialmente a:

a) Agresiones y discriminaciones contra personas
LGTBI, y en el caso de delitos de odio teniendo en
cuenta los datos aportados por el Punto de informacién
y atencién a victimas de agresiones y delitos de odio.

b) Denuncias presentadas en virtud de la presente
Ley y denuncias penales presentadas por delitos en el
dmbito de la discriminacién o la violencia contra per-
sonas LGTBI.

c) Resoluciones administrativas y sentencias judi-
ciales, y el sentido de las mimas, rerocionodos con el
objeto de la presente Ley, en particular las que pueden
probar la existencia de discriminaciones indirectas y
ayudar a elaborar medidas para politicas piblicas an-
tidiscriminacién.»

MOTIVACION

Por considerar mds correcta su ubicacién dentro
del articulo 6.— Reconocimiento y apoyo institucional,
puesto que en el articulo 5 se refiere exclusivamente al
Observatorio Aragonés contra la Discriminacién por
Orientacién sexual e identidad de género.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 59

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al articulo 6, en su apartado primero, se
propone sustituir donde pone «LGTBI» por la expresién
«LGTBIQ».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 60

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al segundo apartado del articulo 6, se
propone anadir detrds de la expresién «orientacién se-
xual» el siguiente texto: «y de identidad y expresién de
génerox.

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, ge 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 61

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragdn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al apartado tercero del articulo 6, se pro-
pone cambiar la redaccién propuesta por el siguiente
texto:

«3. Los poderes piblicos de Aragén conmemorardn
cada 17 de mayo el Dia Internacional contra la homo-
fobia, lesbofobia, bifobia y transfobia. Asimismo, los
poderes publicos prestarén respaldo a la celebracién
en fechas conmemorativas, de actos y eventos que,
como formas de visibilizacién, constituyen instrumentos
de consolidacién de la igualdad plena y efectiva en la
vida de las personas LGTBIQ. En particular, el dia 26
de abril, dia Internacional de la Visibilidad Lésbica, 28
de junio, Dia Internacional del Orgullo LGTBIQ; el dia
15 de mayo, Dia Internacional de la Familia; el 21 de
noviembre, Dia Internacional de la Memoria Trans y el
28 de marzo, Dia Internacional Trans.»

MOTIVACION

Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 62

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el articulo 6 un nuevo apartado 4 con la
siguiente redaccién:

«4. Las instituciones publicas de Aragén promove-
rén medidas de concienciacién social de la diversidad
LGTBI en diferentes dmbitos, para ello divulgaran el

contenido de esta Ley al funcionariado y personal con-
tratado, a los profesionales que trabajen en los dmbitos
de la salud, ocupacién, los medios de comunicacién,
la educacién, la seguridad y la justicia, los servicios
sociales, el deporte, la cultura y el ocio asi como a la
ciudadania en general y de igual forma desarrollaran
campahas especificas de sensibilizacién para normali-
zar la transexualidad en toda la sociedad.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 63

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el articulo 6 dos nuevos pun-
tos (4 y 5) con el siguiente texto:

4. Las Administraciones publicas de Aragén y cual-
quiera que preste servicios en el dmbito de la funcién
pUblica garantizardn el cumplimiento efectivo del
principio de igualdad y no discriminacién, ejerciendo
cuantas acciones afirmativas sean necesarias para
eliminar las situaciones de discriminacién por razén
de orientacién e identidad sexual, o de pertenencia
a grupo familiar LGTBI, incluidas las denuncias a las
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y ante el
érgano administrativo competente.

5. Las Administraciones pUblicas de Aragén fomen-
tardn, a través de los medios de comunicacién social
de cardcter piblico, los valores de igualdad, diversi-
dad y no discriminacién por razén de orientacién se-
xual e identidad de género.

MOTIVACION
Por considerarlo mds completo.

En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NUM. 64

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al articulo 6, se propone afadir dos nue-
vos apartados:

4. Las Administraciones publicas de Aragén y cual-
quiera que preste servicios en el dmbito de la funcién
pUblica garantizardn el cumplimiento efectivo del
principio de igualdad y no discriminacién, ejerciendo
cuantas acciones positivas sean necesarias para eli-
minar las situaciones de discriminacién por razén de
orientacién sexual e identidad o expresién de género,
o pertenencia a grupo familiar LGTBIQ, incluidas las
denuncias a las fuerzas y cuerpos de seguridad del
Estado y ante el érgano administrativo competente.

5. Las Administraciones pUblicas de Aragén fomen-
tardn, a través de los medios de comunicacién social
de cardcter piblico, los valores de igualdad, diversi-
dad y no discriminacién por razén de orientacién se-
xual e identidad o expresién de género.

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley trans (identidad y
expresién de género) para evitar inseguridad juridica
(o para mayor seguridad juridica).

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 65

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Adadir en el titulo del articulo 6 la expresién «con-
cienciacién social», quedando redactado como sigue:

«Articulo 6. Reconocimiento, apoyo institucional y
concienciacién social.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ
ENMIENDA NUM. 66

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo articulo 6.bis con el
siguiente texto:

«Cldusula General Antidiscriminatoria:

1. Las administraciones piblicas de Aragén deben
velar por el derecho a la no discriminacién con inde-
pendencia de la orientacién sexual, la identidad de
género o por pertenencia a grupo familiar LGTBI.

2. El derecﬁo a la no discriminacién es un principio
informador del ordenamiento juridico aragonés, de la
actuacién administrativa y de la prdctica judicial. Este
derecho vincula tanto a los poderes piblicos como a
los particulares.»

MOTIVACION
Por considerarlo més completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 67

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.



20262

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018

ENMIENDA DE ADICION

Afadir el siguiente articulo tras el articulo 6:

«Articulo 6.bis. Cldusula general antidiscriminato-
ria.

1. Las Administraciones Piblicas de Aragén deben
velar por el derecho a la no discriminacién con inde-
pendencia de la orientacién sexual, la identidad de
género de la persona o pertenencia a grupo familiar
LGTBI.

2. El derecho a la no discriminacién es un principio
informador del ordenamiento juridico aragonés, de la
actuacién administrativa y de la prdctica judicial. Este
derecho vincula tanto a los poderes publicos como a
los particulares.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 68

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir un nuevo articulo 7.pre con el
siguiente texto:

«Cardcter transversal de las politicas piblicas.

la Comunidad Auténoma implementard una po-
litica proactiva de cardcter transversal dirigida a la
plena integracién de las personas LGTBI, en base
a los principios de no discriminacién por causa de
orientacién sexual, identidad de género y expresion
de género o por pertenencia a grupo familiar LGTBI,
destinando para ello los instrumentos y estructuras ne-
cesarias que garanticen su viabilidad. Dicha politica
prestard especial atencién a aquellos casos en T)os que
pueda concurrir discriminacién multiple.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 69

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo |, articulo 7.— Apoyo y pro-
teccién a colectivos vulnerables, se propone afadir en
el punto primero, antes de «Se llevardn a cabo medi-
das...», lo siguiente: «El Gobierno de Aragén promo-
verd una politica activa e integral para la atencién a
las personas LGTBI y sus familiares, a tal fin...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V°oB.L

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 70

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 7. Punto 1.

Donde dice «... personas en situacién de depen-
dencia, reclusos, o personas en riesgo de exclusién
social...», deberd decir: «... personas en situacién de
de|c|>endencia, o personas en riesgo de exclusién so-
cial...».

MOTIVACION

La politica penitenciaria no es competencia del
Gobierno de Aragén.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 71

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir en el punto 2 del articulo 7, en
el Gltimo pérrafo, entre «la formacién» y «diversidads,
el siguiente texto: «a los y las profesionales del Servicio
de Proteccién de Menores».

MOTIVACION
Por considerarlo més completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 72

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 7, apartado 2, tras «se garantizard la
formacién», afadir el siguiente texto: «a los profesio-
nales del servicio de proteccién de menores».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
El Portavoz del G.P. Socicli;tq
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 73

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-

mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al apartado segundo del articulo 7, afadir
tras la palabra «formacién» y delante de la expresién
«en diversidad afectivo-sexual» el siguiente fexto: «al
personal del Servicio de Proteccién de Menores».

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 74

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra To discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el apartado 2 del articulo 7 la expresidn
«garantizando el inicio o la continuidad en su caso
de los tratamientos hormonales si asi se requiriese,
quedando redactado como sigue:

«2. El Gobierno de Aragén y las Administraciones
pUblicas aragonesas adoptardn los mecanismos ne-
cesarios para la proteccién efectiva de menores gais,
lesbianas, trans, Eisexuoles, e intersexuales que se en-
cuentren bajo la tutela de la administracién, ya sea en
centros de menores, pisos tutelados o recurso en el que
residan, gqrqntizoncﬁ': el respeto absoluto a su orienta-
cién sexual, y unas plenas condiciones de vida garanti-
zando el inicio o la continuidad en su caso de los trata-
mientos hormonales si asi se requiriese. Asi mismo, se
garantizard la formacién en diversidad afectivo-sexual
y de género para facilitar los procesos de acogida y
adopcién por parte de las familias LGTBI.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
) La Diputada
DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ
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ENMIENDA NUM. 75

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo pdrrafo al final del apartado 5 del
articulo 7, quedando redactado como sigue:

«5. El Gobierno de Aragén y las Administraciones
pUblicas aragonesas prestarén especial proteccién a
las personas pertenecientes a colectivos que por tradi-
cién, religién o cultura pudieran contar con un mayor
nivel de discriminacién por razén de orientacién se-
xual, prestando atencién especial a las personas inmi-
grantes y gitanas.

Se prestara especial atencién por parte del
Gobierno de Aragén a aquellas peticiones de asilo que
sean formuladas por aquellos que en su pais de origen
han padecido persecucién por razén de su orientacién
sexual, facilitando el apoyo que sea preciso para que
dichas peticiones lleguen a buen fin.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
Vo B2

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 76

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D. Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo |, articulo 7.—  Apoyo y pro-
teccién a colectivos vulnerables, se propone afiadir un
nuevo punto nimero 7 que diga lo siguiente:

7. El Instituto Aragonés de la Mujer promoverd
acciones de asesoramiento para incorporar la pers-
pectiva de género, asi como actuaciones de respeto y

buenas prdcticas con mujeres lesbianas, bisexuales y
transexuales.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 77

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo |, articulo 8.— Atencién a vic-
timas de violencia por homofobia, lesbofobia, bifobia,
transfobia, homofamiliofobia y transfamiliofobia, se
propone afnadir en el punto primero, después de «Esta
atencién comprenderd la asistencia», lo siguiente: «,
informaciény.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 78

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 8. Punto 4.
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Donde dice «... politicas activas de apoyo vy visibi-
lizarian de las asociaciones...», deberd decir: «politi-
cas activas de apoyo y visibilizacién de las asociacio-
nes...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 79

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado cuarto del articulo 8, se propone
cambiar la redaccién propuesta por la siguiente redac-
cién:

«4. las administraciones publicas aragonesas, en
el dmbito de sus competencias, desarrollarén politicas
activas de apoyo vy visibilizacién de las asociaciones
y organizaciones LGTBIQ que realizan actividades de
apoyo a personas LGTBIQ y su inclusién social.»

MOTIVACION

Se propone ampliar el concepto a «administracio-
nes plblicas aragonesas» para incluir en las obligacio-
nes referidas a otras administraciones, como la local,
con competencias y responsabilidades en la materia.
Asi mismo, la exigencia de que se trate de organiza-
ciones LGTBI legalmente constituidas (las asociaciones
estén siempre legalmente constituidas, sino no son aso-
ciaciones) excluye a plataformas, como la del 28J, o
la recientemente constituida para el Orgullo LGTBQI en
Huesca, que carecen de entidad legal.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 80

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-

cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

En el titulo |, capitulo |, articulo 8.— Atencién a
victimas de violencia por homofobia, lesbofobia, bifo-
bia, transfobia, homofamiliofobia y transfamiliofobia,
se propone sustituir el nombre del articulo por lo si-
guiente: «Articulo 8.— Atencién a victimas de violen-
cia por LGTBIfobia».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VB

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 81

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto 1 del articulo 9, al
final del pérrafo, el siguiente texto: «e identidad de
géneros.

MOTIVACION
Por considerarlo més completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 82

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo I, articulo 9.— Proteccién del
derecho a la salud fisica, mental, sexual y reproduc-
tiva, se propone afadir en el punto primero a final del
parrafo lo siguiente: «o identidad de género».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V°B.L

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 83

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado primero del articulo 9 se propone
afadir, detrds de la expresién «orientacién sexual», el
siguiente texto: «e identidad o expresién de género».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 84

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el fitulo I, capitulo Il, articulo 9.— Proteccién del
derecho a la salud fisica, mental, sexual y reproduc-
tiva, se propone afiadir en el punto segundo, después
de «hacia las personas LGTBI», lo siguiente: «y sus fa-
milias».

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V°B.S

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 85

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el apartado 2 del articulo 9 las siguientes
menciones, quedando redactado como sigue:

«2. El sistema sanitario piblico de Aragén, asi como
aquellas empresas o entidades que ofrecen un servicio
sanitario concertado con financiacién publica, garan-
tizaran que la politica sanitaria sea respetuosa hacia
las personas LGTBI e incorpora servicios y programas
especificos de promocién, prevencién y atencién que
permitan a las mismas, asi como a sus familias, disc}ru-
tar del derecho a una atencién sanitaria plena y eficaz
que reconozca y tenga en cuenta sus necesidades par-
ticulares. El Gobierno de Aragén velard para que este
requisito se incorpore a los convenios con empresas o
entidades concertadas.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.o B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018

20267

ENMIENDA NUM. 86

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al o(fortodo segundo del articulo 9, se
propone sustituir donde se dice «LGTBI» por «LGTBIQ».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Lley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragédn, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 87

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 9. Suprimir el punto 5.

MOTIVACION

El Derecho a la informacién del paciente y el con-
sentimiento estd regulado por la Ley 41/2002, bésica
reguladora de la autonomia del paciente y de dere-
chos y obligaciones en materia de informacién y do-
cumentacién clinica, que ya reconoce a las «personas
vinculadas a él por razones familiares o de hecho»,

por la Ley 6/2002, de Salud de Aragén, que esta-
\élece que «el consentimiento debe obtenerse de los
familiares de éste o de las personas a él allegadas que
se responsabilicen del paciente». Por lo tanto, la nor-
mativa estatal y autonémica ya reconoce los mismos
derechos a los miembros de parejas estables que a los
cényuges y familiares.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 88

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 10 bis. con la siguiente
redaccién:

«Articulo 10 bis.

Los menores trans, ademds, tendrdn derecho a:

a) Recibir tratamiento para el bloqueo hormonal al
inicio de la pubertad, situacién que se determinard uti-
lizando datos objetivos como la medicién del nivel de
estradiol y testosterona, la velocidad de crecimiento o
la madurez de los ovarios y génadas, para evitar el
desarrollo de caracteres sexuales secundarios no de-
seados.

b) Tratamiento hormonal cruzado en el momento
adecuado de la pubertad para favorecer que su desa-
rrollo corporal se corresponda con el de las personas
de su edad, a fin de propiciar el desarrollo de caracte-
res sexuales secundarios deseados.

Los menores trans tendrdn derecho a estos trato-
mientos previo consentimiento conforme a lo estable-
cido en el articulo 13.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
VB

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ
ENMIENDA NUM. 89

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 11. Punto 1.
Donde dice «... cuenten con la formacién inicial y
permanente adecuada y la informacién...», deberd de-
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cir: «... cuenten con la formacién adecuada vy la infor-
macion...».

MOTIVACION

Resulta reiterativo, por lo que la supresién mejora la
redaccién de un texto legislativo.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 90

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 11. Punto 1.

Donde dice «... transexualidad e intersexualidad,
con especial referencia a la Declaracién Universal de
los Derechos Humanos, los principios de Yogyakarta,
la Constitucién de 1978 y el Estatuto de Autonomia de
la Comunidad Auténoma de Aragén.», deberd decir:
«... transexualidad e intersexualidad.»

MOTIVACION

Mejora la redaccién de un texto de cardcter legisla-
tivo.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 91

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del apartado 1 del articulo 11 la
mencién «De forma primordial se garantizara la forma-
cién de los profesionales de pediatria para la identifi-
cacién temprana y acompafiamiento adecuado de la

transexualidad en la infancia», quedando redactado
como sigue:

«1. El Departamento competente en materia de sa-
lud garantizard que los/as profesionales sanitarios/
as, cuenten con la formacién inicial y permanente ade-
cuada y la informacién actualizada sobre homosexua-
lidad, bisexualidad, transexualidad e intersexualidad,
con especial referencia a la Declaracién Universal de
los Derechos Humanos, los principios de Yogyakarta,
la Constitucién de 1978 y el Estatuto de Autonomia
de la Comunidad Auténoma de Aragén. De forma pri-
mordial se garantizard la formacién de los profesio-
nales de pediatria para la identificacién temprana y
acompaniamiento adecuado de la transexualidad en la
infancia.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ
ENMIENDA NUM. 92

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el articulo 11, apartado 3, al
final del péarrafo, el siguiente texto:

«, con el objetivo qu mejorar la atencién de las mis-
mas».

MOTIVACION
Por tener su origen en la iniciativa ciudadana.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 93

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
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integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 3 del articulo 11, donde dice «El
Departamento competente en materia de salud pro-
moverd la realizacién de estudios, investigacién y
desarrollo de politicas sanitarias especificas para las
personas LGTBI.», se propone: «El Departamento com-
petente en materia de salud promoverd la realizacién
de estudios, investigacién y desarrollo de politicas sa-
nitarias especificas para las personas LGTBI, con el ob-
jetivo de mejorar la atencién de las mismas.»

MOTIVACION

Enmienda proveniente de una propuesta ciuda-
dana, al amparo de lo establecido en el articulo 165
del Reglamento de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 94

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley

e igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo Il, articulo 11.— Formacién de

profesionales sanitarios, se propone afiadir a final del

unto tercero, después de «para las personas LGTBI»,
E) siguiente: «y sus familias».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
) La Diputada
LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 95

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en

el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo I, articulo 12.— Campaiias
de prevencién de enfermedades de transmisién sexual,
se propone afadir a final del punto primero, después
de «intormacién de profilaxis», lo siguiente: «especial-
mente entre la poblacién juvenil».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 96

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 12. Punto 2.

Donde dice «2. Se realizarédn campafas de detec-
cién precoz...», deberd decir: «2. Se establecerdn pro-
gramas de defeccién precoz...».

MOTIVACION
Por considerarse mds adecuado.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 97

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Arao-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
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cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo Il, articulo 12.— Campanas
de prevencién de enfermedades de transmisién sexual,
se propone modificar el punto segundo de manera que
quede como sigue:

2. Se redlizarén campaiias gratuitas de deteccién
precoz de las enfermedades de transmisién sexual,
con especial atencién al VIH, que tendrén en cuenta la
extensién y el cardcter rural de nuestra regién.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VeB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 98

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 12. Suprimir el punto 5.
MOTIVACION
Es reiterativo con el articulo 11, punto 3.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 99

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Sustituir el articulo 12 por el siguiente:

«Avrticulo 12.— Campafas de prevencién de infec-
ciones de transmisién sexual.

1. Las Administraciones pUblicas aragonesas pro-
moverdn campaiias de educacién sexual y de preven-
cién de infecciones de transmisién sexual, con espe-
cial consideracién al VIH en las relaciones sexuales.
Asimismo, se realizardn campafias de informacién de
profilaxis.

2. Se realizarén campaiias de deteccién precoz de
las infecciones de transmisién sexual, que tendrdn en
cuenta la extensién y la realidad social aragonesa.

3. Se disefardn estrategias para afrontar los pro-
blemas de salud especificos de las personas LGTBI,
incluyendo campafas de vacunacién para aquellas in-
fecciones en las que sea posible, y fortalecer la vigilan-
cia epidemiolégica sensible a las distintas situaciones
de salud y de enfermedad de estas personas, con res-
peto, en cualquier caso, por el derecho a la intimidad
de los afectados.

4. Se establecerdn mecanismos de participacién de
las personas, entidades y asociaciones LGTBI en las
politicas relativas a la salud sexual.

5. Se promoverd el estudio, la investigacién y el
desarrollo de politicas sanitarias especificas para per-
sonas LGTBI.

6. Se garantizard el derecho de acceso a todos los
métodos preventivos que garantizan précticas sexuales
mds seguras y evitanﬂas infecciones de transmisién se-
xual y el consiguiente tratamiento, y fomentar el uso de
estos métodos.

7. Se garantizard el derecho a la prevencién, a la
deteccién eficaz y al tratamiento integral de acuerdo
con la cartera de servicios vigente, teniendo en cuenta
su revisién en funcién de los avances cientificos, lle-
vando a cabo actividades periédicas de promocién de
la salud, de prevencién de la infeccién y del desarrollo
de la enfermedad y de sensibilizacién y de apoyo co-
munitario en relacién con las infecciones de transmi-
sidn sexual.

8. Se prestard especial atencidn en las politicas de
prevencion a aquellas relaciones de riesgo asociadas
al consumo de sustancias psicoactivas, asi como a la
reduccién de riesgos y dafos como método eficaz
para trabajar de forma especifica con aquellos secto-
res de poblacién mds vulnerables.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
El Portavoz del G.P. Socio|i§ta
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 100

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
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164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al titulo del articulo 12, que quedaria de la si-
guiente forma:

«Articulo 12.— Medidas de prevencién de enfer-
medades de transmisién sexual.»

MOTIVACION
Por ser mds apropiado al contenido del articulo.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 101

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Del articulo 13.
MOTIVACION

Este articulo no cabe en esta ley puesto que el capi-
tulo no se prevé més tratamiento que la reproduccion
asistida.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 102

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo Il, articulo 13.— Consenti-
miento, se propone afadir al final del parrafo lo si-
guiente: «en los términos que marca la ley 6/2002,
de 15 de abril, de Salud de Aragén».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
Vo B.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 103

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

ARadir un nuevo pérrafo al final del articulo 13,
quedando redactado como sigue:

«Articulo 13. Consentimiento.

Para los tratamientos previstos en este capitulo se
requerird el consentimiento previamente informado de
la persona interesada, en atencién a su desarrollo y
madurez y en todo caso si tiene suficiente juicio.

Consentimiento de los menores de edad:

a) Serd el propio menor quien otorgue el consenti-
miento a los tratamientos previstos en este capitulo, en
los casos en los que el menor sea capaz intelectual y
emocionalmente de comprender el alcance de dichos
tratamientos, y en todo caso cuando se trate de meno-
res emancipados o mayores de 16 afios.

b) Si el menor no es capaz intelectual y emocional-
mente de comprender el alcance de dichos tratamien-
tos, el consentimiento lo dard el representante legal del
menor, después de haber escuchado su opinién. Con-
forme a lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley Orgé-
nica 1/1996, de 15 de enero, de Proteccién Juridica
del Menor.

¢) La negativa de madres, padres o tutores a auto-
rizar tratamientos relacionados con la transexualidad,
podré ser recurrida ante la autoridad judicial cuando
conste que puede causar un grave perjuicio o sufri-
miento a la persona trans menor de edad. En todo
caso se atenderd al criterio del interés superior del
menor frente a cualquier ofro interés legitimo, de con-
formidad con lo previsto en la Ley Orgdnica 1/1996,
de 15 de enero, de Proteccién Juridica del Menor, y en
particular en sus articulos 2y 11.2.1).»



20272

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V°B.L

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 104

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo Il, articulo 14.— Documenta-
cién, se propone modificar el pérrafo de manera que
quede como sigue:

«El Gobierno de Aragén, en el émbito de sus com-
petencias, adoptard los mecanismos necesarios para
que la documentacién administrativa y los formularios
médicos se adecuen a la heterogeneidad del hecho
familiar y a las circunstancias sexo-afectivas de las per-
sonas LGTBI.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 105

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 15. Punto 1, que quedaria redactado
como sigue:

«1. El Departamento competente en materia de em-
pleo de la Comunidad Auténoma de Aragén incluiré
en todos los planes de formacién, orientacién y em-
pleo, las medidas de formacién, orientacién, insercién
y prevencién de la exclusién, encaminadas a la inser-
cién y sostenibilidad en el empleo, que garanticen el
ejercicio del derecho al trabajo de las personas LG-
TBI.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 106

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 15. Punto 2, apartado €), que quedaria
redactado como sigue:

«e) Velar en el dmbito de las competencias de la
Comunidad Auténoma por el cumplimiento efectivo de
los derechos laborales y de prevencién de riesgos la-
borales de los colectivos LGTBI.»

MOTIVACION

El articulo 15.2 €) en los términos en los que estd
redactado excede el dmbito competencial de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 107

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION

En el titulo I, capitulo Ill, articulo 15.— Politicas de
fomento de la igualdad de oportunidades, respeto a la
diversidad y a la no discriminacién en el empleo, se
propone suprimir en el punto tercero el apartado f).

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VB2

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 108

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 15. Punto 2, apartado f).

Donde dice «f) Incorporacién en las convocato-
rias...», deberd decir: «f) Incorporar en las convocato-
rias...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 109

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 15. Punto 2, apartado g).

Donde dice «g) Incorporacién en las convocato-
rias...», deberd decir: «g) Incorporar en las convocato-
rias...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 110

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva letra g) en el apartado 3 del
articulo 15 con la siguiente redaccién:

«g) Implementar medidas e incentivos para los or-
ganismos publicos y empresas privadas que favorez-
can la integracién e insercién laboral de las personas

LGTBI.»
MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 111

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo lll, articulo 15.— Politicas de
fomento de la igualdad de oportunidades, respeto a
la diversidad y a la no discriminacién en el empleo,
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se propone afiadir en el punto segundo o(:rortodo h) al
final del parrafo, lo siguiente: «identidad sexual y de
género».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V°B.L

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 112

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 15. Punto 2, apartado h), que quedaria
redactado como sigue:

«h) Impulsar, a través de los agentes sociales, la
inclusién en los convenios colectivos, de cldusulas de
promocién, prevencién, eliminacién y correccién de
toda forma de discriminacién por causa de orientacién
sexual, expresién e identidad de género.»

MOTIVACION

El articulo en los términos en los que estd redactado
inicialmente excede el dmbito competencial de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 113

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo I, capitulo lll, articulo 15.— Politicas de
fomento de la igualdad de oportunidades, respeto a

la diversidad y a la no discriminacién en el empleo,
se propone anadir en el punto segundo apartado i)
al principio del parrafo, después de «El», lo siguiente:
«impulso,».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 114

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 15. Punto 2, apartado i), que quedaria
redactado como sigue:

«i) El impulso para la elaboracién, con carécter vo-
luntario, de planes de igualdad y no discriminacién
que incluyan expresamente a las personas LGTBI, en
especial en las pequefias y medianas empresas. »

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 115

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Al articulo 15. Punto 2. Supresién del apartado j).
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MOTIVACION
Este articulo es reiterativo con el articulo 15.1.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 116

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 15. Punto 2. Suprimir el apartado k).
MOTIVACION
Este articulo es reiterativo con el articulo 15.1.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 117

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 15. Punto 2, apartado |), que quedaria
redactado como sigue:

« |) Implantar indicadores de igualdad en las esta-
disticas y estudios de cardcter laboral que se realicen
en el dmbito de la administracién dec1c1 Comunidad
Auténoma de Aragén, que permitan medir la inclusién
de las personas LGTBI en el sector piblico y privado.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 118

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razédn de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo I, capitulo Ill, articulo 15.— Politicas de
fomento de la igualdad de oportunidades, respeto a
la diversidad y a la no discriminacién en el empleo,
se propone anadir en el punto segundo un apartado
nuevo denominado m) donde diga lo siguiente:

m) Reconocer e incluir la heterogeneidad del hecho
familiar en cualquier medida de conciliacién y de ges-
tién del tiempo del trabajo.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VeB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 119

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Al articulo 15. Punto 2. Supresién del apartado n).

MOTIVACION

El articulo excede el dmbito competencial de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 120

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo Ill, articulo 15.— Politicas de
fomento de la igualdad de oportunidades, respeto a la
diversidad y a la no discriminacién en el empleo, se
propone anadir en el punto quinto, después de «por
motivos de identidad, orientacién o expresién», lo si-
guiente: «de género».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
A

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 121

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D. Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo lll, articulo 15.— Politicas de
fomento de la igualdad de oportunidades, respeto a
la diversidad y a la no discriminacién en el empleo,
se propone afadir en el punto séptimo, al final del pé-
rrafo, E) siguiente: «y el Observatorio Aragonés contra
la Discriminacién».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
) La Diputada
LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 122

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir en el punto 1 del articulo 17 la
expresién «hasta ensefianza obligatoriax.

MOTIVACION
Por considerarlo més completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 123

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el articulo 17, apartado 1, suprimir «hasta la
ensefianza obligatoria».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
El Portavoz del G.P. Socidlista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 124

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragdn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
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integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 17 se propone sustituir en todo el
enunciado del articulo donde se dice «LGTBI» por «LG-
TBIQ».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 125

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Respecto al apartado primero del articulo 17, se
propone suprimir la expresién «hasta ensefianza obli-
gatoriay.

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 126

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo I, capitulo IV, articulo 17.— Plan inte-
gral sobre educacién y diversidad LGTBI, se propone
afadir en el punto primero, después de «basada en
su orientacién sexual», lo siguiente: «identidad de gé-

nero, expresién de género o pertenencia a grupo fami-
liar LGTBI».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VeoB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 127

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto 2 del articulo 17,
entre «relativa a la diversidad afectivo- sexual» y «de
las personas LGTBI», el siguiente texto: «y familiar».

MOTIVACION
Por considerarlo més completo.

En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 128

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 17, apartado 2, afiadir «y familiar»
tras «afectivo-sexuals.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 129

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo I, capitulo IV, articulo 17.— Plan integral
sobre educacién y diversidad LGTBI, se propone afia-
dir en el punto segundo, después de «y el respeto a la
diversidad afectivo-sexual de las personas LGTBI», lo
siguiente: «y de sus familiares».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VeB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 130

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado segundo del articulo 17 se propone
afadir «y familiar» detrds de la expresién «diversidad
afectivo-sexual» y delante de «personas.

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 131

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo I, capitulo IV, articulo 17.— Plan inte-
gral sobre educacién y diversidad LGTBI, se propone
afadir en el punto segundo, al final del pdrrafo, des-
pués de «contando con las organizaciones LGTBI», lo
siguiente: «y con el Observatorio Aragonés contra la
discriminacién».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V.o B.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 132

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se propone sustituir el punto 3 del articulo 17 por
el siguiente texto: «La Administracién autonémica ara-
gonesa, a través del Departamento competente en ma-
teria de educacidn, velard para que el sistema educa-
tivo sea un espacio de respeto y aceptacién libre de
toda presién, agresién o discriminacién por motivos de
orientacién sexual, identidad de género o expresion
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de género o por pertenencia a grupo familiar LGTBI,
con amparo del alumnado, miembros del personal de
administracién, docentes y familias que lo componens.

MOTIVACION
Por considerarlo més completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 133

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al apartado tercero del articulo 17, se pro-
pone cambiar la redaccién propuesta por el siguiente
texto:

«3. La Administracién autonémica aragonesa, a
través de la Consejeria competente en materia de edu-
cacién, velard para que el sistema educativo sea un
espacio de respeto y aceptacién libre de toda presidn,
agresién o discriminacién por motivos de orientacién
sexual, identidad de género o expresién de género, o
por pertenencia a grupo familiar LGTBIQ, dando am-
paro al alumnado, miembros del personal de adminis-
tracién, docentes y familias que lo componen.»

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 134

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragdn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo del articulo 17 se propone sustituir donde
se dice «LGTBI» por la expresién «LGTBIQ».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 135

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el enunciado del articulo 18 se propone sustituir
la expresién «LGTBI» por «LGTBIQ».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 136

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto 1 del articulo 18,
entre «promoverdn el respeto» y «y la proteccién» el
siguiente texto: «la aceptaciéns.
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MOTIVACION
Por considerarlo mds completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 137

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 162 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
infegral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En punto 1 del articulo 18 se propone cambiar el
texto propuesto por la siguiente redaccién:

1. El Gobierno de gragén, en el dmbito de sus
competencias, adoptard las medidas necesarias para
transformar los contenidos educativos que impliquen
discriminacién o violencia fisica o psicolégica basa-
das en la orientacién sexual e identidad o expresién
de género, dando audiencia a las asociaciones, orga-
nizaciones y colectivos LGTBI, garantizando asi una
escuela para la inclusién y la diversidad en todos los
centros educativos, tanto en el dmbito de la ensefianza
pUblica como de la concertada y de la privada. Los
contenidos del material educativo empleado en la for-
macién del alumnado, cualquiera sea la forma y so-
porte en que se presenten, promoverdn el respeto, la
aceptacién, la valoracién positiva y la proteccién del
derecho a la diversidad afectivo-sexual y familiar.

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 138

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el apartado segundo del articulo 18 se propone
suprimir la siguiente expresién: «, fundamentalmente
del periodo 1978-2004».

MOTIVACION
Por no entenderse la acotacién temporal.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALYO
ENMIENDA NUM. 139

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 18. Punto 4.

Donde dice «Estos compromisos quedardn expre-
sados de manera explicita en sus Proyectos Educativos
de Centro o idearios.», deberd decir: «Estos compromi-
sos quedardn expresados de manera explicita en sus
planes de estudio y programas de centro.»

MOTIVACION

El contenido de la Ley no puede interferir en el idea-
rio de los centros educativos.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 140

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un punto 7 en el articulo 18, con
el siguiente texto:

«Los Proyectos Educativos de Centro — al menos
en Infantil y Primaria- contemplarén el conocimiento,
reconocimiento y respeto de las realidad LGTBI y sus
familias. Los PEC y/o planificacién de actividades edu-
cativas dirigidas al alumnado de Infantil y Primaria en
el dmbito escolar perseguirdn estos fines:
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— Por una parte, incluyendo actividades de visibi-
lizacién humana y concreta, que estardn abiertas a la
articipacién pre?;rencicl de personas LGTBI y grupos
Familicres, especialmente si éstas formardn parte de la
comunidad escolar de dicho centro educativo: alum-
nado, personal de administracién, docentes y familias
que lo compusieran.

— Por ofra parte, incluyendo actividades lectivas a
disefiar y llevar a cabo por el personal docente, que re-
visen el contenido curricular y lo amplien otorgdndole
un cardcter transversal e integral bajo los principios de
diversidad e igualdad afectivo-sexual.»

MOTIVACION

Por considerarlo fundamental para la verdadera
normalizacién y pluralidad en los centros educativos.

En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 141

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragédn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto al articulo 18
con la siguiente redaccién:

7. los Proyectos Educativos de Centro -al menos
en infantil y Primariacontemplarén el conocimiento,
reconocimiento y respeto de la realidad LGTBIQ y sus
familias. Los PEC y/o la planificacién de actividades
educativas dirigidas a alumnado de Infantil y Primaria
en el dmbito escolar perseguirdn estos fines:

— Por una parte, incluir actividades de visibiliza-
cién abiertas a la participacién preferencial de perso-
nas LGTBIQ y grupos familiares, especialmente si estas
formaran parte de la comunidad escolar de dicho cen-
tro educativo: alumnado, personal de administracién,
docentes y familias que lo compusieran.

— Por ofra parte, incluir actividades lectivas a di-
sefar y llevar a cabo por el personal docente, que re-
visen el contenido curricular y lo amplien otorgéndole
un cardcter transversal e integral bajo los principios de
diversidad e igualdad afectivo-sexual.

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 142

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo IV, articulo 18.— Planes y con-
tenidos educativos, se propone afadir un punto nuevo
nimero 7 de manera que quede como sigue:

7. El Gobierno de Aragén, en el marco de sus com-
petencias, garantizard que los libros de texto y el ma-
terial educativo visibilicen y reflejen en sus contenidos
la heterogeneidad de los modelos familiares existentes
en Aragén, asi como la diversidad corporal y sexual
de manera natural, respetuosa y transversal en todos
los grados de ensefianza y acorde con las materias y
edades.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VeB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 143

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el enunciado del articulo 19 se propone sustituir
la expresién «LGTBI» por «LGTBIQ».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-



20282

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018

ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 144

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 19. Punto 1.

Donde dice «1. Se impartird a todo el personal que
trabaje en el dmbito de la ensefianza no universitaria,
tanto docente como no docente, formacién adecuada
que incorpore...», deberd decir: «1. Se ofertard al per-
sonal docente formacién adecuada que incorpore...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 145

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 19. Suprimir el punto 3.
MOTIVACION
Reiterativo respecto al articulo 19, puntos 1y 2.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 146

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone anadir en el punto 3 del articulo 19, al
final del pérrafo, el siguiente texto:

«y sus grupos familiares. Dichas actividades esta-
rén abiertas a la participacién de personas LGTBI y
grupos familiares, especialmente si estas forman parte
de la comunidad escolar de dicho centro educativo:
alumnado, personal de administracién, docentes y fo-
milias que lo compusierans.

MOTIVACION
Por considerarlo mds completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 147

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragdn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al apartado tercero del articulo 19 se pro-
pone afiadir detrds de la expresidn «colectivo LGTBI»
el siguiente texto:

«y sus grupos familiares. Dichas actividades esta-
rén abiertas a la participacién de personas LGTBIQ
y grupos familiares, especialmente si estas formaran
parte de la comunidad escolar de dicho centro educa-
tivo: alumnado, personal de administracién, docentes
y familias que lo compusierans.

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 148

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 19. Suprimir el punto 4.
MOTIVACION
Reiterativo respecto al articulo 19, puntos 1y 2.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 149

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 19. Suprimir el punto 5.
MOTIVACION
Reiterativo respecto al articulo 19, puntos 1y 2.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 150

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 20. Punto 3.

Donde dice «... la correcta atencién y apoyo a
aquel estudiantado, ...», deberd decir: «... la correcta
atencién y apoyo a los estudiantes, ...».

MOTIVACION
Por considerarlo correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 151

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 20. Suprimir el punto 4.
MOTIVACION

El mantenimiento del punto 4 del articulo 20 su-
pone una vulneracién de la doctrina establecida por el
Tribunal Constitucional y por lo tanto podria incurrir en
causa de inconstitucionalidad.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 152

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir un nuevo punto 5 en el articulo
20, con eriguiente texto:

«5. Llos equipos de orientacién educativa y psico-
pedagdgica, y equipos de atencién temprana dispon-
drén, al menos anualmente, de una formacién de re-
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ciclaje y actualizacién especializada en la materia de
diversidad afectivo-sexual personal y familiar y, en tér-
minos generales, en todo lo que concierne a esta ley.
Se garantizard que dichos equipos presten apoyo en
aquellas situaciones que lo requieran a sefialamiento
o peticién de cualquier miembro de la comunidad
educativa. Su requerimiento no vendrd determinado
dnicamente por la emergencia de comportamientos ex-
plicitamente fébicos sino que también habrd de estar
revestida de un cardcter marcadamente preventivo.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 153

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 20 se propone afadir un nuevo punto
con la siguiente redaccién:

5. Llos equipos de orientacién educativa y psicope-
dagdgica, y equipos de atencién temprana dispondrdn
al menos anualmente de una formacién de reciclaje y
actualizacién especializada en la materia de diversi-
dad afectivo-sexual personal y familiar, y en términos
generales en todo lo concerniente a esta Kay. Se garan-
tizard que dichos equipos presten apoyo en aquellas
situaciones que lo requieran a sefialamiento o peticién
de cualquier miembro de la comunidad educativa. Su
requerimiento no vendrd determinado Unicamente por
la emergencia de comportamientos explicitamente fé-
bicos sino que también habrd de estar revestida de un
carécter marcadamente preventivo.

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 154

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en

el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo IV, articulo 21.— Universidad,
se propone redactar el punto primero como sigue:

«Las Universidades del sistema universitario ara-
gonés garantizardn el respeto y la proteccién del de-
recho a la igualdad y no discriminacién de todo el
alumnado, personal docente y cualquier persona que
preste servicios en el dmbito universitario por causa de
orientacién sexual, identidad de género, expresién de
género o pertenencia a grupo familiar. En particular
adoptardn un compromiso claro contra las actitudes de
discriminacién por LGTBIfobia.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V.eB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 155

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 21. Punto 1.

Donde dice «1. Las Universidades del sistema uni-
versitario aragonés garantizardn el respeto y la protec-
cién...», deberd decir: «1. El Gobierno de Aragén y
las Universidades que forman el sistema universitario
aragonés, respetando la libertad de cétedra y la auto-
nomia universitaria velardn por garantizar el respeto y
la proteccién...».

MOTIVACION

Es necesario manifestar el respeto a la libertad de
cétedra y la autonomia universitaria en el inicio del
articulo 21 para que quede patente en el contenido de
la totalidad del articulo, que introduce cuestiones rela-
tivas al contenido de la Ley en el &mbito universitario.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 156

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragdn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al apartado primero del articulo 21, se
propone afadir tras la expresidn «orientacién sexual»
el siguiente texto: «e identidad de género».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién ore Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 157

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo IV, articulo 21.— Universidad,
se propone afadir en el segundo punto, al final del
parrafo, después de «y servicios que fueran objeto de
discriminacién por orientacién sexual», lo siguiente:
«identidad de género, expresién de género o perte-
nencia a grupo familiar».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
) La Diputada
LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 158

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 21. Punto 2.

Donde dice «... asi como prohibir la imparticién
de contenidos discriminatorios hacia las personas LG-
TBI...», deberé decir: «... asi como evitar la imparticién
de contenidos discriminatorios hacia las personas LG-
TBI...».

MOTIVACION

El Gobierno de Aragén no puede prohibir a las Uni-
versidades del sistema universitario aragonés impartir
ningin tipo de contenido sin interferir en la autono-
mia universitaria, por lo que la redaccién propuesta
respeta el fondo del texto legislativo y la autonomia
universitaria.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 159

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al apartado 2 del articulo 21, se propone
sustituir la expresién «LGTBI» por «LGTBIQ».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 160

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado segundo del articulo 21, se pro-
pone afadir tras la expresién «orientacién sexual» el
siguiente texto: «e identidad de género».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 161

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 21. Punto 4, que quedaria redactado
como sigue:

«4. El Gobierno de Aragén y las Universidades
que integran el sistema universitario aragonés podrdn
impulsar la creacién de un Observatorio y un proto-
colo contra la discriminacién LGTBI en dichas universi-
dades.»

MOTIVACION

La redaccién propuesta respeta la autonomia uni-
versitaria.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 162

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 21. Punto 5, que quedaria redactado
como sigue:

«5. Las Universidades que integran el sistema uni-
versitario aragonés podrdn apoyar acciones de visibili-
dad del colectivo LGTBI dentro del dmbito universitario
y podrdn contar con una figura que tenga encomen-
dada las labores de velar y asistir al colectivo LGTBI
ante situaciones de discriminacién.»

MOTIVACION

La redaccién del texto propuesta tiene como obje-
tivo respetar la autonomia universitaria.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 163

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 21 bis. con la siguiente
redaccién:

«Articulo 21 bis. Derecho a la identidad sexual y
de género.

1. El alumnado, asi como el personal docente y no
docente que acuda a un centro del sistema educativo
aragonés, sea publico o concertado, centro formativo
o actividad formativa, deportiva o de ocio asociada
a los mismos tiene derecho a un trato igualitario, sin
discriminacién por motivos de orientacién sexual, ex-
presién de género o identidad sexual o de género. En
particular tiene derecho a:

a) Utilizar libremente el nombre que hayan elegido,
que serd reflejado en la documentacién administrativa
del centro, especialmente la de exposicién publica,



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018

20287

respetdndose su derecho a utilizar dicho nombre en
todas las actividades docentes y extraescolares que se
realicen en el centro.

b) Se respete la imagen fisica del alumnado, y del

ersonal docente y no docente transexual, asi como la
ﬁbre eleccién de su indumentaria.

c) Garantizar que para el caso de que haya insta-
laciones en el centro segregadas por sexo, como los
aseos y los vestuarios, el alumnado, personal y pro-
fesorado trans, igual que al resto, acceda y use las
instalaciones correspondientes a su sexo sentido.

d) Se tenga en cuenta el sexo sentido, si se realizan
actividades diferenciadas por sexo.

2. Para el caso de que alguno de los representan-
tes legales del menor no emancipado se oponga a la
adopcién de las medidas que dimanan de los dere-
chos garantizados en el pérrafo anterior, la direccién
del centro lo pondrd en conocimiento de autoridad
que corresponda en su caso, haciendo prevalecer en
cualquier caso el interés superior del menor frente a
cualquier ofro interés legitimo, de conformidad con lo
previsto en la Ley Orgdnica 1/1996, de 15 de enero,
de Proteccién Juridica del Menor, y en particular en sus
articulos 2y 11.2.1).»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V. B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 164

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir, un nuevo punto 1 pre, en el
articulo 22, con el siguiente texto:

«Las condiciones histéricas de desigualdad que
han afectado a las personas LGTBI y las constriccio-
nes/restricciones para constituir unidades familiares al
amparo de la legalidad —matrimoniar, filiar, heredar,
etc.— todavia hoy no plenamente superadas ni equi-
parables de facto con r;s que disfrutan ofras familias
englobadas en un modelo mds tradicional y amplia-
mente reconocido, colocan a las familias homoparen-
tales, en particular, y familias LGTBI, en general, en
situacién de vulnerabilidad social que como tal debe
ser reconocida y motivar especial proteccién. De en-

tre todas ellas se destacan a las homoparentales con
menores al cargo y a cualquier ofra en la que esté
integrada por alguna persona menor de edad LGTBI,
por el “superior interés del menor” consagrado en
nuestro ordenamiento juridico. Serdn pues “familias de
especial consideracién” en las politicas de proteccién
que desarrolle la Comunidad Auténoma de Aragén, y
especialmente en lo que concierne a la LEY 9/2014,
de 23 de octubre, de Apoyo a las Familias de Aragén,
y el desarrollo de aquella y la presente, quedando a
todos los efectos englobadas en los grupos de familias
asi clasificadas a partir de la entrada en vigor de la
presente.»

MOTIVACION
Por considerarlo més completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 165

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el enunciado del articulo 22, se propone sustituir
la expresién «LGTBI» por «LGTBIQ».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 166

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
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cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo V, articulo 22. — Proteccién de
la diversidad familiar, se propone afadir en el punto
cuarto, después de «medidas de apoyo a menores,
adolescentes y jévenes LGTBI», lo siguiente: «y a los
nilﬁos y nifias que forman parte de familias homoparen-
tales».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VeB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 167

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 22. Punto 4.

Donde dice «4. Los programas de apoyo a las fo-
milias LGTBI contemplardn de forma expresa medidas
de apoyo a menores...», deberd decir: «4. Los progra-
mas de apoyo a las familias contemplardn de forma
expresa medidas de apoyo a menores...».

MOTIVACION
Més correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 168

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley

de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

En el titulo |, capitulo V, articulo 22. — Proteccién de
la diversidad familiar, se propone sustituir en el punto
sexto «familias homoparentales» por «familias LGTBI».

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VoB.L

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 169

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto 7 del articulo 22,
entre «menores LGTBI» e «incorporard», el siguiente
texto: «o con familias homoparentales con menores a
cargo».

MOTIVACION
Por considerarlo mds completo.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 170

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 22, apartado 7, afadir tras «repre-
sentantes de entidades que trabajen con menores LG-
TBI» el siguiente texto: «y con familias homoparentales
con menores a cargo.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 171

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragédn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al apartado 7 del articulo 22, se propone
afadir detrés de la expresién «menores LGTBI» el si-
guiente texto: «Q», «o con familias homoparentales
con menores a cargos.

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 172

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo V, articulo 22.— Proteccién
de la diversidad familiar, se propone afadir un nuevo
punto nimero 8 que recoja lo siguiente:

«8. En caso de fallecimiento de un miembro de una
pareja de hecho LGTBI, el otro miembro de la pareja

debe poder tomar parte, en las mismas condiciones
que en caso de matrimonio, en los trdmites y las ges-
tiones relativos a la identificacién y disposicién del ca-
ddver, el entierro, la recepcidn de objetos personales o
cualquier ofro trémite o gestién necesarios.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 173

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 22 se propone afiadir un nuevo punto
con la siguiente redaccién:

«Las condiciones histéricas de desigualdad que
han afectado a las personas LGTBIQ y las restricciones
para constituir unidades familiares al amparo de la le-
galidad —matrimoniar, filiar, heredar, etc.— todavia
hoy no plenamente superadas ni equiparables de facto
con las que disfrutan ofras familias englobadas en un
modelo més tradicional y ampliamente reconocido,
colocan a las familias homoparentales, en particular,
y familias LGTBI, en general, en una situacién de vul-
nerabilidad social que como tal debe ser reconocida
y motivar especial proteccién. De entre todas ellas se
destacan a las homoparentales con menores al cargo
y a cualquier ofra en la que esté integrada por alguna
persona menor de edad LGTBIQ, por el “superior inte-
rés del menor” consagrado en nuestro orcﬁznomiento
juridico. Serdn pues “familias de especial considera-
cién” en las politicas de proteccién que desarrollare la
Comunidad Auténoma de Aragédn y especialmente en
lo que concierna a la legislacién vigente en materia de
Apoyo a las Familias de Aragén, quedando a todos los
efzctos englobadas en los grupos de familias asi clasifi-
cadas a partir de la entroj;o en vigor de la presente.»

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 174

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 23. Punto 1, que quedaria redactado
como sigue:

«1. Se garantizard de conformidad con la norma-
tiva vigente que, en la valoracién de la idoneidad en
los procesos de adopcién y acogimiento familiar, no
exista discriminacién por motivo de orientacién sexual,
identidad de género o expresién de género, asi como
la formacién adecuada de las personas que infervie-
nen en los mismos.»

MOTIVACION

Por considerarlo mds adecuado puesto que los pro-
cesos de valoracién de la idoneidad no son pdblicos.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 175

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
infegral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al apartado primero del articulo 23, se
propone afiadir tras la expresién «orientacién sexual»
el siguiente texto: «e identidad de género».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 176

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al apartado segundo del articulo 23, se
propone anadir tras la expresién «orientacién sexual»
el siguiente texto: «e identidad de género».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 177

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al apartado primero del articulo 24, se
propone afiadir tras la expresién «orientacién sexual»
el siguiente texto: «e identidad de género».

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley 4/2018, de 19
de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igual-
dad Social y no Discriminacién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para garantizar mayor seguridad
juridica.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 178

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo I, capitulo V, articulo 24.— Violencia en
al dmbito familiar, se propone afadir en el punto se-
gundo, después de «ayuda a victimas de la violencia»,
lo siguiente: «intragénero.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VoB.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 179

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo I, capitulo V, articulo 24.— Violencia en
al &mbito familiar, se propone afiadir un nuevo punto
ndmero 4 que recoja lo siguiente:

4. las personas que sufran violencia intragénero
podrén beneficiarse de la orden de proteccién contem-
plada en el articulo 544 ter 1 de la Ley de Enjuicio-
miento Criminal que regula la misma en los diversos
casos de violencia doméstica en los que se incluye la
violencia intragénero.

Las personas victimas de violencia intragénero po-
drdn acceder a los mismos derechos previstos para
las mujeres victimas de violencia de género previstos
en la Ley Orgdnica 1/2004 de 28 de diciembre de
Medidas de Proteccién Integral contra la violencia de
género. Asimismo, se estab?ecerén servicios de orien-
tacién juridica especializados en materia de violencia
intragénero a través de la Oficina de Asistencia a las
Victimas de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VoBO

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 180

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Al articulo 25. Punto 5. Suprimir al final del mismo
lo siguiente:
«Una red de alojamiento de urgencia para el colec-

tivo LGTBI.»
MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 181

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razédn de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo VI, articulo 25.— Proteccién
de j6venes LGTBI, se propone afadir un nuevo punto
ndmero 6 que recoja lo siguiente:

«b. El Instituto Aragonés de la Juventud podrd cola-
borar con las administraciones locales en acciones de
impulso para la igualdad de trato y no discriminacién
de las personas LGTBI y sus familiares.»
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 182

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D. Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo I, capitulo VII, articulo 26.— Promocién
de una cultura inclusiva, se propone afiadir en el pri-
mer punto, después de «El Gobierno de Aragén reco-
noce la diversidad sexual», lo siguiente: «y familiar, asi
como la identidad y expresién de géneros.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
Vo B2

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 183

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D. Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo I, capitulo VII, articulo 26.— Promocién
de una cultura inclusiva, se propone afadir después de
«y nunca contrario al reconocimiento a la diversidad
sexual» lo siguiente: «identidad de género y a su reali-
dad familiar».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V°B.C°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 184

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 26. Punto 3.

Donde dice «3. Todas las bibliotecas de ftitulari-
dad de las Administraciones publicas aragonesas o
privadas deberdn contar con fondo bibliogréfico...»,
deberd decir: «3. Todas las bibliotecas de titularidad
de las Administraciones publicas aragonesas deberdn
contar con fondo bibliogréfico...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 185

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 29. Punto 4.

Donde dice «4. Se deberd formar al personal téc-
nico encargado...», deberd decir: «4. El Departamento
competente en materia de Deporte promoverd, junto
con las Federaciones Deportivas, la formacién del per-
sonal técnico encargado...».



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018

20293

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 186

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley

e igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

En el titulo |, capitulo IX, articulo 32.— Coopera-
cién internacional al desarrollo, se propone sustituir en
el punto primero «priorizardn» por «impulsardn».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VoB.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 187

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 32. Punto 1.

Donde dice «... cooperacién para el desarrollo
priorizardn aquellos proyectos...», deberd decir: «...
cooperacién para el desarrollo impulsarén expresa-
mente aquellos proyectos...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M.* DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 188

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo X, articulo 33.— Tratamiento
igualitario de la informacién y la comunicacién, se
propone afadir después de «la inclusién social y el
respeto a la diversidad sexual» lo siguiente: «y la iden-
tidad de géneron.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VeB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 189

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo |, capitulo X, articulo 34.— Cédigo
deontolégico, se propone afadir en el punto primero,
después de «y la prohibicién de discriminacién por
motivos de orientacién sexual», lo siguiente: «e identi-
dad de género».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
) la Diputada
LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ
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ENMIENDA NUM. 190

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto 1 del articulo 35,
entre «atencién a las victimas» y «odio», el siguiente
texto:

«LGTBI y sus familiares en lo referente a delitos de».

MOTIVACION

Por considerarlo mds completo.

En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 191

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragédn, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
En el articulo 35, apartado 1, sustituir «victimas de

delitos de odio» por el siguiente texto: «victimas LGTBI
y sus familiares en lo referente a delitos de odio».

MOTIVACION

Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 192

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 35. Punto 1, que quedaria redactado
como sigue:

«1. La Comunidad Auténoma de Aragén, en el dm-
bito de sus competencias, elaborard y velard por la
aplicacién efectiva de un protocolo de atencién a las
personas con LGTBI, en especial cuando sean victimas
de agresiones, acoso o coacciones tanto fisicas como
por medios virtuales.»

MOTIVACION
Més correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 193

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al apartado primero del articulo 35, se
propone cambiar la redaccién propuesta por el si-
guiente texto:

1. La Comunidad Auténoma de Aragédn, adoptard
las medidas necesarias para la implantacién de un
protocolo de atencién a las victimas LGTBIQ y sus fa-
miliares en lo referente a delitos de odio, en las fuerzas
y cuerpos de seguridad.

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 194 MOTIVACION
A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y Por considerarlo més conveniente.
DERECHOS SOCIALES:
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo

Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania , La Diputada
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164 LUCIA GUILLEN CAMPO
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la VoB.?
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo apartado 2 bis. en el articulo 35
con la siguiente redaccién:

«2 bis. El Gobierno de Aragén, en el dmbito del
orden publico y de la privacién de libertad, debe:

a) Establecer las medidas pertinentes para garanti-
zar un trato y una estancia adecuada de las personas
LGTBI+ en las dependencias policiales, judiciales y
otros dmbitos de privacién de libertad.

b) Establecer normas de identificacién y cacheo
pgro personas trans de acuerdo con la identidad sen-
tida.

c) Permitir y facilitar a las personas detenidas e in-
ternas trans tanto por parte de la autoridad policial
como por parte de la autoridad penitenciaria, la con-
tinuidad de cualquier tratamiento médico u hormonal
que estén siguiendo, asi como el empezarlo si lo asi lo
solicitasen.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
VoB.O

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 195

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo I, capitulo |, articulo 36.— Documenta-
cién, se propone anadir en el punto primero, después
de «a la diversidad sexual y afectiva de las personas
LGTBI», lo siguiente: «a su identidad de género».

ENMIENDA NUM. 196

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 36. Afadir un punto 3, que quedaria
redactado como sigue:

«3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén garantizard en el acceso a los servicios y
prestaciones puiblicas, que las personas transexuales,
transgénero e intersexuales puedan ser nombradas y
tratadas de acuerdo con el género con el que se iden-
tifican.»

MOTIVACION

Por considerarlo més conveniente en consonancia
con el contenido de la Ley 4/2018, de Identidad y
Expresién de Género e Igualdad Social y no Discrimi-
nacién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 197

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo Il, capitulo |, articulo 37.— Contratacién
administrativa y subvenciones, se propone anadir en
el punto primero, al final del primer pérrafo, después
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de «de la orientacién sexual o identidad de género»,
lo siguiente: «dichas medidas deberdn permanecer en
el tiempo y mantener su efectividad de acuerdo con las
condiciones que reglamentariamente se establezcan».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VeB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 198

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D. Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo I, capitulo |, articulo 37.— Contratacién
administrativa y suﬁvenciones, se propone anadir un
nuevo punto nimero 3 que recoja lo siguiente:

«3. La Administracién Aragonesa no subvencio-
nard, bonificard o prestara oyugos pUblicas a aquellas
personas fisicas o juridicas, publicas o privadas, san-
cionadas por resolucién administrativa firme por aten-
tar, alentar o tolerar précticas en contra de los dere-
chos de las personas LGTBI, conforme a lo establecido
en esta Lley.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V°B.e

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 199

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo Il, capitulo Il, articulo 41.— Derecho de
admisién, se propone afadir al final del punto primero
lo siguiente: «, identidad de género o expresién de
género.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
Vo B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 200

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se propone sustituir el articulo 42 por el siguiente
texto:

«La Comunidad Auténoma de Aragén garantizard
a las personas LGTBI y a los nifios y nifias que formen
parte de una familia homoparental, que sufren o se
encuentren en riesgo de sufrir cualquier tipo de discri-
minacién o violencia fisica o verbal por razén de orien-
tacién sexual o identidad de género, el derecho a re-
cibir de forma inmediata una proteccién integral, real
y efectiva. Esta proteccién comprenderd en su caso, la
adopcién de cuantas medidas sean necesarias para el
cese inmediato en la conducta discriminatoria, adop-
cién de medidas cautelares, prevencién de violaciones
de derechos, indemnizacién de dafios y perjuicios y
restablecimiento de la persona perjudicada en el pleno
ejercicio de sus derechos.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 201

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
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mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al articulo 42, se propone cambiar la re-
daccién propuesta por el siguiente texto:

«42. la comunidad auténoma garantizard a las
personas LGTBIQ y a los nifios y nifias que formen
parte de una familia homoparental, que sufren o se
encuentren en riesgo de sufrir cualquier tipo de discri-
minacién o violencia fisica o verbal por razén de orien-
tacién sexual o identidad de género, el derecho a re-
cibir de forma inmediata una proteccién integral, real
y efectiva. Esta proteccién comprenderd en su caso, la
adopcién de cuantas medidas sean necesarias para el
cese inmediato en la conducta discriminatoria, adop-
cién de medidas cautelares, prevencién de violaciones
de derechos, indemnizacién de dafios y perjuicios y
restablecimiento de la persona perjudicada en el pleno
ejercicio de sus derechos.»

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 202

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo I, afiadir un nuevo capitulo con el nd-
mero 1V, de Informacién, que quedaria como sigue:

«CAPITULO IV. INFORMACION

Articulo 44 .bis.—

1. La obtencién de datos estadisticos oficiales para
la elaboracién de politicas piblicas antidiscriminato-
rias en el dmbito LGTBI debe llevarse a cabo en el
marco de la legislacién vigente en materia de protec-
cién de datos de cardcter personal y el resto de norma-
tiva aplicable.

2. El Observatorio Aragonés contra la Discrimina-
cién por orientacién sexual e identidad de género de-
beréd elaborar con cardcter anual un informe relativo a:

— Agresiones discriminatorias contra personas LG-
TBI, y contra los nifios y nifias que formen parte de
una familia homoparental, en los casos de delito de

odio, teniendo en cuenta los datos aportados por las
Oficinas de Asistencia a las Victimas del Gobierno de
Aragédn.

— Denuncias presentadas en virtud de la presente
ley y denuncias penales presentadas por delitos en el
dmbito de la discriminacién o la violencia contra per-
sonas LGTBI.

— Resoluciones administrativas y sentencias judi-
ciales, y el sentido de las mismas, relacionadas con el
objeto de la presente ley, en particular las que pueden
probar la existencia de discriminaciones indirectas y
ayudar a elaborar medidas para politicas piblicas an-
tidiscriminatorias.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
AL%

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 203

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido <£a la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar la redaccién del apartado 2 del articulo
46 por la siguiente:

«2. En los casos en que el érgano administrativo
considere que las infracciones pueden ser constitutivas
de infraccién penal, debe ponerlo en conocimiento del
Ministerio Fiscal u érgano judicial competente y sus-
pender el procedimiento sancionador hasta que la au-
toridad judicial dicte sentencia firme o resolucién que
ponga fin al procedimiento, o hasta que el Ministerio
Fiscal comunique la improcedencia de iniciar o conti-
nuar las actuaciones. »

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
) La Diputada
DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ
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ENMIENDA NUM. 204

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 47. Punto 2. Suprimir el apartado c).

MOTIVACION

El articulo 47.2 ¢) constituye ilicitos penales y no
infracciones de cardcter administrativo, por lo que no
forman parte del &mbito de esta ley.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 205

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 47. Punto 2. Apartado d).
MOTIVACION
El articulo 47.2 d) constituye ilicitos penales y no
infracciones de cardcter administrativo, por lo que no
forman parte del dmbito de esta Ley.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 206

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley

de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo lll, capitulo |, articulo 47, Infracciones,
se propone afiadir en el punto segundo, apartado d),
después de «orientacién sexual», lo siguiente: «identi-
dad sexual o expresién de géneros.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 207

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo lll, capitulo 1, articulo 47, Infracciones,
se propone afadir en el punto tercero en los apartados
«aw, «E», «c», «d», «e», «g», «h», «i», «j» y «k», des-
pués de «orientacién sexual», lo siguiente: «identidad
sexual o expresién de género».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
) La Diputada
LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 208

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
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gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo lll, capitulo I, articulo 47, Infracciones,
se propone anadir en el punto tercero los siguientes
apartados:

l) La obstruccién o negativa absoluta a la actuacién
inspectora de la Administracién del Gobierno de Ara-

on.

m) La realizacién de campafas de publicidad o
anuncios que utilicen la imagen de miembros del colec-
tivo LGTBI o sus familiares de manera discriminatoria o
vejatoria o justifiquen o inciten la violencia.

n) Desarrollar o tolerar el desarrollo de actos que
constituyan discriminacién en la celebracién de prue-
bas deportivas y convocatorias de premios deportivos.

o) Desarrollar o tolerar el desarrollo de actos cultu-
rales, artisticos o lddicos de marcado cardcter discrimi-
natorio o que justifiquen o inciten la violencia.

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VoB.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 209

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 47. Punto 4. Apartado ¢)

Suprimir lo siguiente: «Para la comisién de esta
infraccién serd irrelevante el consentimiento prestado
por la persona sometida a tales terapias.»

MOTIVACION

El consentimiento prestado no puede ser conside-
rado irrelevante a efectos sancionadores.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 210

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo lll, capitulo I, articulo 47, Infracciones,
se propone anadir en el punto cuarto en los aparta-
dos «c» y «e», después de «orientacién sexual», lo si-
guiente: «identidocfsexuol o expresién de género».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
Vo B.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 211

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo lll, capitulo I, articulo 47, Infracciones,
se propone afiadir en el punto cuarto, en el apartado
«d», después de «de las personas LGTBI», lo siguiente:
«o sus familias».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VoB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
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ENMIENDA NUM. 212

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D. Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo Il capitulo |, articulo 47, Infracciones, se
propone afadir en el punto cuarto un nuevo apartado
«h», de manera que quede como sigue:

«h) Promover, justificar u ocultar por cualquier me-
dio la discriminacién hacia las personas LGTBI o sus
familiares, negando la naturaleza de la diversidad se-
xual e identidad de género.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V°B.L

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 213

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION
Se propone sustituir en el articulo 49, punto 1,
donde dice «200 a 3.000 euros», por el siguiente
texto: «200 hasta 6.000 euros».
MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 214

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al articulo 49, punto 1, se propone cam-
biar la redaccién propuesta por el siguiente texto:

«1. Las infracciones leves serdn sancionadas con
apercibimiento o con multa de 200 hasta 6.000 eu-
ros.»

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 215

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 49. Punto 1, que quedaria redactado
como sigue:

«1. Las infracciones leves serdn sancionadas con
apercibimiento o con multa de hasta 3.000 euros.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds correcto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 216

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
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181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccidn
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se propone sustituir el punto 2 del articulo 49 por el
siguiente texto:

«Llas infracciones graves serdn sancionadas con
multa de 6.001 hasta 60.000 euros. Ademds podré
imponerse como sanciones accesorias:

— Prohibicién de acceder a cualquier tipo de ayuda
pUblica del Gobierno de Aragén por un periodo de
hasta 3 afos.

— Prohibicién de contratar con el Gobierno de Ara-
gén por un periodo de hasta 3 afios, centros o servi-
cios dedicados a la prestacién de servicios publicos.

— Inhabilitacién temporal, por un periodo de hasta
3 afios para ser titular, la persona fisica o juridica, de
centros o servicios dedicados a la prestacién de servi-
cios publicos.

— Cierre o suspensién temporal del servicio, activi-
dad o instalacién hasta 3 afios.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 217

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Respecto al articulo 49, punto 2, se propone cam-

biar la redaccién propuesta por el siguiente texto:
«2. Las infracciones graves serdn sancionadas con

multa de 6.001 hasta 600000 euros.»
MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 218

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 49, punto 2, se propone afadir
el siguiente texto:

«Ademds podrdn imponerse como sanciones acce-
sorias:

— Prohibicién de acceder a cualquier tipo de ayuda
pUblica del Gobierno de Aragén por un periodo de
hasta 3 afios.

— Prohibicién de contratar con el Gobierno de Ara-
gén por un periodo de hasta 3 afios, centros o servi-
cios dedicados a la prestacién de servicios publicos.

— Inhabilitacién temporal, por un periodo de hasta
3 afios para ser titular, la persona fisica o juridica, de
centros o servicios dedicados a la prestacién de servi-
cios pdblicos.

— Cierre o suspensién temporal del servicio, activi-
dad o instalacién hasta 3 afios.»

MOTIVACION

Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 219

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se propone sustituir el punto 3 del articulo 49 por el
siguiente texto:

«Llas infracciones muy graves serdn sancionadas
con multa de 60.001 euro hasta 120.000 euros. Ade-
més podré imponerse alguna o algunas de las sancio-
nes accesorias siguientes:
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— Prohibicién de acceder a cualquier tipo de ayuda
pUblica del Gobierno de Aragén por un periodo de 3
a 5 afos.

— Prohibicién de contratar con el Gobierno de Ara-
gén por un periodo de 3 a 5 afios, centros o servicios
dedicados a la prestacién de servicios piblicos.

— Inhabilitacién temporal, por un periodo de hasta
5 afios para ser titular, la persona fisica o juridica, de
centros o servicios dedicados a la prestacién de servi-
cios pUblicos.

— Cierre o suspensién temporal del servicio, activi-
dad o instalacién de 3 a 5 afios.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 220

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al articulo 49, punto 3, se propone cam-
biar la redaccién propuesta por el siguiente texto:
«3. Las infracciones muy graves serdn sancionadas

con multa de 60001 hasta 120000 euros.»
MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 221

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de oriento-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 49, punto 3, se propone afadir
el siguiente texto:

«Y ademds podrd imponerse alguna o algunas de
las sanciones accesorias siguientes:

— Prohibicién de acceder a cualquier tipo de ayuda
pUblica del Gobierno de Aragén por un periodo de 3
a 5 afos.

— Inhabilitacién temporal de hasta 5 afos para ser
titular, la persona fisica o juridica, de centros o servi-
cios dedicados a prestaciones de servicios publicos.

— Prohibicién de acceder a cualquier tipo de ayuda
pUblica del Gobierno de Aragén por un periodo de 3
a 5 afos.

— Prohibicién de contratar con el Gobierno de Ara-
gén por un periodo de 3 a 5 afios.

— Inhabilitacién temporal, por un periodo de 3
hasta 5 afos para ser titular, la persona fisica o juri-
dica, de centros o servicios dedicados a la prestacién
de servicios publicos.

— Cierre o suspensién temporal del servicio, activi-
dad o instalacién de 3 a 5 afos.

MOTIVACION

Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 222

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo lll, capitulo |, articulo 49, Sanciones, se
propone modificar la cuantia de las sanciones reco-
gida en los puntos primero, segundo y tercero, y afia-
dir un apartado «c» en el punto tercero, de manera
que quede como sigue:

«1. Las infracciones leves serdn sancionadas con
apercibimiento o con multa de 200 a 6.000 euros.

2. las infracciones graves serén sancionadas con
multa de 6.001 hasta 60.000 euros. Ademds, podré
imponerse como sancidén accesoria la prohibicién
de acceder a cualquier tipo de ayuda pdblica del
Gobierno de Aragén por un periodo de hasta un afio.

3. Las infracciones muy graves serdn sancionadas
con multa de 60.001 hasta 120.000 euros y ademds
podrd imponerse alguna o algunas de las sanciones
accesorias siguientes:
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a. Prohibicién de acceder a cualquier tipo de ayuda
pUblica del Gobierno de Aragén por un periodo de
hasta tres afios.

b. Inhabilitacién temporal por un periodo de entre
tres y cinco afios para ser titular, la persona fisica o
juridica, de centros o servicios dedicados a las presta-
ciones de servicios pdblicos.

c. Prohibicién de contratar con la Administracién
Piblica aragonesa por un periodo de tres a cinco
anos.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VoB.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 223

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION.

Se propone suprimir en el punto 4 del articulo 49,
donde dice «o graves».

MOTIVACION

Por considerar que no procede una «rebaja» por
pronto pago en estos casos.

En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 224

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION.
Se propone suprimir el punto 5 del articulo 49.
MOTIVACION

Por considerar que no procede una «rebaja» por
pronfo pago en estos casos.

En Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 225

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo Ill, capitulo |, articulo 49, Sanciones, se
propone afadir en el punto quinto, después de «Las
multas impuestas», lo siguiente: «en sanciones leves».

Asimismo, se propone afiadir en el mismo punto,
después de «Esta reduccién no se aplicard cuando la
sancién se imponga por una infraccién», lo siguiente:
«grave o».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VeoB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 226

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo lll, capitulo |, articulo 50, Graduacién de
las sanciones, se propone afadir en el punto primero,
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en el apartado f), después de «El beneficio que haya
obtenido la persona», lo siguiente: «o entidad.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
La Diputada
LUCIA GUILLEN CAMPO
V°B.°
El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 227

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de igualdad y proteccién integral contra la discrimina-
cién por razén de orientacién sexual e identidad de
género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el titulo Ill, capitulo |, articulo 51, Prescripcién,
se propone modificarlo, de forma que quede de la si-
guiente manera:

«1. Las infracciones muy graves prescribirdn a los
cuatro afios, las graves a K)s tres afos y las leves al
ano.

2. El plazo de prescripcién de las infracciones co-
menzard a computarse desde el dia siguiente a aquel
en que la infraccién se hubiera cometi&qo.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy
graves prescribirdn a los tres anos, las graves a los
dos afos y las leves al afio.

4. El cémputo de la prescripcién de las sanciones
comenzard a correr desde que adquiera firmeza la re-
solucién que imponga la sancién.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.
' La Diputada
LUCIA GUILLEN CAMPO
V.°B.°

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 228

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula

la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 51, que quedaria redactado como si-

ve:

«Avrticulo 51.— Prescripcién.

1. Las infracciones muy graves prescribirdn a los
tres afios, las graves a los dos afios y las leves a los
nueve meses.

2. El plazo de prescripcién de las infracciones co-
menzard a contarse desde el dia en que la infraccién
se hubiera cometido.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy
graves prescribirén a los dos afios, las graves al afio y
las leves a los seis meses.

4. El plazo de prescripcién de las sanciones comen-
zard a contarse desde erdia siguiente a aquel en que
sea ejecutable la resolucién por la que se impone la
sancién o haya transcurrido el plazo para recurrirla.»

MOTIVACION

En consonancia con el contenido de la Ley 4/2018,
de Identidad y Expresién de Género e Igualdad Social
y no Discriminacién de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 229

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 52. Suprimir el punto 2.

MOTIVACION

La publicacién integra de la sancién impuesta a las
personas fisicas, sin expurgar los elementos indentifi-
cativos, supondria una vulneracién del derecho a la
proteccién de datos de cardcter personal y por lo tanto
de la Ley.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 230

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido d% la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra To discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva mencién al final del apartado 1
del articulo 53, quedando como sigue:

«1. La imposicién de las sanciones previstas exigiré
la previa incoacién del correspondiente expediente
sancionador cuya instruccién corresponderd al perso-
nal funcionario de la Direccién General u Organismo
competente en materia de no discriminacién de perso-
nas LGTBI. El Justicia de Aragén podré instar al érgano
competente para imponer sanciones a incoar los expe-

ientes por incumplimiento de la presente ley por causa
de accion u omisién de las Administraciones Piblicas.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V°eB.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 231

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE ADICION

Nos parece muy importante introducir una cldu-
sula general antidiscriminatoria y que se reconozca el
cardcter transversal de las politicas piblicas. La pro-
puesta seria incluirlo como una disposicién adicional
con el siguiente texto:

«Disposicién adicional tercera.— Clausula antidis-
criminatoria y politica transversal.

Uno. Las administraciones publicas de Aragén de-
ben velar por el derecho a la no discriminacién con
independencia de la orientacién sexual, la identidad
de género de la persona o por pertenencia a grupo
familiar LGTBI. El derecho a la no discriminacién es
un principio informador del ordenamiento juridico ara-
gonés, de la actuacién administrativa y de la prdctica

judicial. Este derecho vincula tanto a los poderes publi-
cos como a los particulares.

Dos. Cardcter transversal de las politicas publicas.
La Comunidad Auténoma implementard una politica
proactiva de cardcter transversal dirigida a la plena
integracién de las personas LGTBI, en base a los princi-
pios de no discriminacién por causa de orientacién se-
xual, identidad de género y expresién de género o por
pertenencia a grupo familiar LGTBI, destinando para
ello los instrumentos y estructuras necesarias que go-
ranticen su viabilidad. Dicha politica prestaré especial
atencién a aquellos casos en los que pueda concurrir
discriminacién maltiple.»

MOTIVACION

Por coherencia con la armonizacién y homogenei-
zacién de la terminologia con la Ley trans (identidad y
expresién de género) para evitar inseguridad juridica
(o para mayor seguridad juridica).

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 232

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la exposicién de motivos. Apartado |. Pdrrafo
cinco.

Donde dice «Esta Ley viene a agregarse al conjunto
de leyes...», deberd decirse: «Esta ley se suma al con-
junto de leyes...».

MOTIVACION
Mejora la redaccién del texto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 233

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y
proteccién integral contra la discriminacién por razén
de orientacién sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

A la exposicién de motivos. Apartado Il. Primer pérrafo.

Donde dice «Inclusive organismos internacionales, como la ONU, la
reconoce como uno de los principales ejes...», deberd decir: «Inclusive or-
ganismos internacionales como Naciones Unidas reconocen el principio de
igualdad de oportunidades como uno de los principales ejes...».

MOTIVACION
Mejora la redaccién del texto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 234
A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de
lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orientacién sexual e identi-
dodgde género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la exposicién de motivos. Apartado Il. Tercer parrafo.

Donde dice «... habiéndose desarrollado diversos programas de accién
comunitaria para tal fin.», deberd decir: «... que han dado lugar a progra-
mas de accion comunitaria para tal fin.»

MOTIVACION
Mejora la redaccién del texto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 235
A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de
lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orientacién sexual e identi-
dad de género en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la exposicién de motivos. Apartado lll. Octavo parrafo.

Donde dice «No se puede reducir a un solo dmbito de actuacién, al
social, las medidas que deben...», deberd decir: «No se puede reducir sélo
al émbito social las medidas que deben...».

MOTIVACION
Mejora la redaccién del texto.
Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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